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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Administración de Bioseguridad del Ministerio de Agricultura y
Silvicultura

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Fibras sin trabajar de ovinos, caprinos y
animales del género Lama, destinadas a ser desgrasadas  (subpartida arancelaria:  5101.11 –
Fibras de ovinos).  Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que
sea pertinente o factible:  Todos los países que exportan ese producto a Nueva Zelandia.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Norma sanitaria genérica de
importación relativa a la importación en Nueva Zelandia de fibras sin trabajar de ovinos, de
caprinos y de animales del género Lama

5. Descripción del contenido:  El texto notificado regula la importación de fibras sin trabajar
de ovinos, de caprinos y de animales del género Lama (alpacas, llamas, vicuñas y guanacos)
destinadas a ser desgrasadas.  Este texto no va dirigido a un país en concreto.  Se elaborarán
normas individuales para los países que exportan a Nueva Zelandia, en función de su
situación zoosanitaria.

Esta norma se basa en el análisis del riesgo asociado a la importación realizado por el
Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF) para las fibras sin trabajar de ovinos y
caprinos.  Tras un estudio complementario, el MAF ha determinado que las fibras de
animales del género Lama no presentan mayores riesgos que las fibras de ovinos y caprinos
y que pueden importarse en las mismas condiciones.

Todas las importaciones de fibras sin trabajar destinadas a ser desgrasadas habrán de pasar
por un establecimiento reconocido por el MAF donde se podrán aplicar medidas de
precaución adicionales al desgrasado en función de la situación zoosanitaria del país
exportador.

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ninguno
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9. Fecha propuesta de adopción:  29 de agosto de 2000

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  29 de agosto de 2000

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de agosto de 2000
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Dr John Bassett, National Adviser International Trade, Animal Biosecurity Group,
MAF Biosecurity Authority, PO Box 2526, Wéllington, Nueva Zelandia

Teléfono:  +(+64 4) 474 4192
Fax:  (+64 4) 474 4227

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

El texto está también disponible en el sitio Web del MAF:
http://www.maf.govt.nz/AnimalIHS/riskanal.htm#Draft Import Health Standards


